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Valledupar, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE. LILO DE GNECCO ZULETA  
DEMANDADO. ANDREE CASTILLA GUTIERREZ Y OTROS  
RADICACIÓN No.: 20001-31-03-001- 2019-00240-00 
DECISION. ORDENA EMPLAZAMIENTO 
 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho para designación de Curador Ad 

Litem de las personas indeterminadas, luego de haberse surtido el termino de 

publicación en la plataforma TYBA, se advierte que el emplazamiento no se realizó 

conforme a lo ordenado en el numeral 2° de la providencia de fecha 20 de enero del 

2020, pues omitió incluirse en el edicto a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MARGARITA ELVIRA GUTIERREZ GUTIERREZ (QEPD), por lo anterior se ordena 

por secretaría la complementación de la publicación, a través de un nuevo edicto 

emplazatorio con respecto a los mencionados demandados. 

 

Una vez realizada la publicación requerida, y vencido el termino de traslado, 

ingrésese el expediente al despacho para lo concerniente a la designación de 

Curador Ad Litem, para la representación de todos los sujetos emplazados. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

JOSEC 
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